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MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 11 de agosto de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vias pecuarias del 
termino municipal de Caracenilla. provincia de 
Cuenca.

limo. Sr.: Visto ei expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Caracenilla, provincia de Cuenca, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su exposición al público, siendo 
favorables cuantos informes se emitieron y habiéndose cumpli
do todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.” y 5.» al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden minis
terial comunicada de 29 de noviembre de 1956, en relación 
con los artículos pertinentes de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero Aprobar la clasificación de las vias pecuarias exis
tentes en el término municipal de Caracenilla, provincia de 
Cuenca, por la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real de Beteta (número seis de Cuenca».—Anchura. 
75,22 metros

El recorrido, dirección, superficie y demás características de 
las vías flgpiTa en el proyecto de clasificación cuyo contenido 
se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

Segundo. Esta resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y en el «Boletín Oficial» de la provincia, 
para general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo 
los que se consideren afectados por ella interponer recurso de 
reposición, previo al Contencioso-Administrativo, en la forma, 
requisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956. reguladora 
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid, 11 de agosto de 1965—P D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería

ORDEN de 11 de agosto de 1965 por la que se 
aprueba la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Crespos, provincia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación de 
las vías pecuarias del término municipal de Crespos, provincia 
de Avila, en el (jue no se ha formulado reclamación alguna du
rante su exposición al públicó, siendo favorables todos los infor
mes emitidos en relación con la misma y cumplidos todos los 
requisitos legales de tramitación.

Vistos los artículos 1.” al 3.°, 5.° al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden comu
nicada de 29 de noviembre de 1956, y los pertinentes de la 
Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Jkllnlsterio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias del 
término municipal de Crespos, provincia de Avila, por la que 
se declara existen las siguientes:

Vereda de Viñegra de Moraña: Anchura, 20,89 metros; ex
cepto en el tramo correspondiente a la línea (iivisoria con el 
término de Collado de Contreras en que tendrá solamente la 
Ulitad de dicha anchiura.

Colada de Chaherrero: Anchura, 10 metros.
Colada de Pontiveros a' Chaherrero: Anchura, 6 metros.
El recorrido, dirección y demás características de las vías 

pecuarias expresadas, figuran en el proyecto de clasificación, 
cuyo contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—^Esta resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oflcied del Estado» y en el de la provincia, para general cono
cimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los que se consi
deren afectados por ella, interponer recurso de reposición, previo 
al contencioso-administrativo, en la forma, requisitos y plazos 
señalados en el artículo 126 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo, en armonía con el artículo 52 y siguientes de la 
Ley de 27 de diciembre de 1956 reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 11 de agosto de 1965.—P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 20 de agosto de 1965 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 10.752, in
terpuesto por la Comunidad de Albarracín (Teruel.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 15 de junio de 1965 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 10.752, inter
puesto por la Comunidad de Albarracín (Teruel), contra Orden 
de este Departamento de 15 de noviembre de 1962, sobre des
linde del monte número 22 del Catálogo de los de Utilidad 
Pública de la provincia de Teruel; sentencia cuya parte dispo
sitiva dice asi'

«Pallamos: Que sin dar lugar a la nulidad de actuaciones 
ni a retrotraer el expediente y con estimación de lo que postula 
el Abogado del Estado, debemos declarar y declaramos la Inad
misibilidad del recurso contencioso-administrativo interpuesto a 
nombre de la Comunidad de Albarracín (Teruel) contra Orden 
del Ministerio de Agricultura de 15 de noviembre de 1962, que 
aprobó el deslinde total del monte «Pinar de la Mabria y Cerro 
de la Muela», número 22 del Catálogo de los de Utilidad Pública 
de la provincia de Teruel cuya resolución ministerial que^ 
asi firme; sin hacer imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 20 de agosto de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento

ORDEN de 20 de agosto de 1965 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 10.941, in
terpuesto por don Francisco Barbero Lincas.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Quinta del Tri
bunal Supremo con fecha 1 de junio de 1965 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 10.941, Inter
puesto por don Pranclsco Barbero Lucas contra Orden de este 
Departamento de 5 de diciembre de 1962, separando del servicio 
al recurrente; sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminlstrEi- 
tivo interpuesto por don Prancisco Barbero Lucas, anulamos y 
dejamos sin efecto la resolución del Ministerio de Agricultura 
de 5 de diciiembre de 1962, ordenando la reposición de las actuti- 
ciones al momento de presentación del recurso de alzada de 
fecha 24 de marzo de 1960, sin hacer pronunciamientos en cos
tas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I, muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1965.

DIAZ-AMBRONA 'J!
fimo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de agosto de 1965 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 8.294, in
terpuesto por don Julio Alonso Ruis y otros.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 26 de abril de 1965 sentencia fírme 
en el recurso contencioso-administrat.vo número 8.294, Interpues
to por don Julio Alonso Ruiz y otros contra resolución de este 
Departamento de 18 de enero de 1962, sobre aprovechamiento 
de pastos: sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Pallamos: Que debemos estimar y estimamos el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto a nombre de don Julio 
Alonso Ruiz, don Víctor Lafuente Sanz, don Leonardo Vallejo 
Muñoz, don Santiago Ruiz Peñas, don Anselmo Ruiz Sanz, don 
Manuel Pascual Ruiz, don Dionisio García Lafhente, don Pablo 
Herrero Muñoz y don Pranclsco Lafuente Lafuente, contra las 
Ordenes del Ministerio de Agricultura de 3 de mayo de 1961 
y 18 de enero de 1962, ésta en la parte que confirma la anterior, 
manteniendo el estado de hecho del aprovechamiento de «Las 
Laderas» por ganaderías de Pobar; declaramos que dichas reso
luciones no son conforme a derecho en lo recurridas, por lo 
que las anulamos en ello, y en su lugar declaramos también 
la procedencia de los acuerdos de la Dirección General de Ga
nadería de 25 de junio de 1960, de la Junta provincial de Fo
mento Pecuario de Soria de 3 de noviembre de 1959, que con
firmó, los cuales aprobaron las (Jrdenanzas de Pastos de
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Suellacabras, Incluyendo el aprovechamiento de los correspon
dientes a las fincas «Las Laderas», de vecinos de Pobar; sin 
costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1965.

DIAZ-AMBRONA
limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 20 de agosto de 1965 por la que se 
dispone se cumpla en sus propios términos la sen
tencia dictada por el Tribunal Supremo en el re
curso contencioso-administrativo número 12.446, in
terpuesto por don Francisco Rivas Arias.

limo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tri
bunal Supremo con fecha 10 de abril de 1965 sentencia firme 
en el recurso contencioso-administrativo número 12.446, inter
puesto por don Prancisco Rivas Arias contra Orden de este 
Departamento de 26 de junio de 1963, sobre canon de com
pensación por daños a la riqueza piscícola; sentencia cuya parte 
dispositiva dice así:

«Pallamos: Que estimando la correspondiente alegación for
mulada por el Abogado del Estado, debemos declarar y declara
mos la Inadmisibilidad del recurso interpuesto por don Prancisco 
Rivas Arias contra la Orden del Ministerio de Agricultura de 26 
de junio de 1963, reiterando la exigencia del canon de com
pensación por daños a la riqueza piscícola por los vertimientos 
de su almazara de Arjona; sin imposición de costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus 
propios términos la precitada sentencia.

Lo digtf a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 20 de agosto de 1965.

DIAZ-AMBRONA
nmo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 21 de agosto de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las mas pecuarias existentes 
en el término municipal de Fabara, provincia de 
Zaragoza.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Pabara, provincia de Zaragoza, en el que no se ha formulado 
reclamación alguna durante su ej^sición, al público, siendo fa
vorables cuantos informes se emitieron sobre ella y cumplidos 
todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.» al 3.», 5.“ al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Direccitn 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto;

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Pabara, provincia de Zara
goza, por la ^e se consideran:

Vías pecuarias necesarias
Cañada Real de Nonaspe a Maella.
Cañada Real de Caspe a Mequinenza.
Cañada Real de Caspe a Batea.
Las tres cañadas con anchura de 75,22 metros.
Colada de Caspe a Maella.—^Anchura, 6 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.

En aquellos tramos de vías pecuarias afectados por situa
ciones topográficas, alteraciones por el transcurso del tiempo 
en cauces fluviales o marítimos, paso por zonas urbanas o si
tuaciones de derecho previstas en el artículo 2.» del Reglamento 
de Vías Pecuariás, la anchura de tales tramos será definitiva
mente fijada al practicarse su deslinde.

Segundo.—^Pirme la presente clasificación, se procederá al 
deslinde y amojonamiento de las vías pecuarias.

Tercero.—Esta Resolución, que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, para 

' general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo, los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re

posición, previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armonía con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-admini.strativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1965.—^P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de agosto de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las vias pecuarias existentes en 
el término municipal de Pedro Rodríguez, provin
cia de Avila.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias del término municipal de Pedro Rodríguez, 
provincia de Avila, en el que no se ha formulado reclamación 
alguna durante su exposición al público, siendo favorables los 
informes emitidos en relación con la misma y cumplidos todos 
los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.“ al 3.» y 5.» al 12 del Reglamento de 
Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, la Ley de Concen
tración Parcelaria de 8 de noviembre de 1962, la Orden Comuni
cada de 29 de noviembre de 1956 y los pertinentes de la Ley 
de Procedimiento Administrativo de 17 de julio de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica del 
Departamento, ha resuelto:

Primero.—^Aprobar la clasificación de las vias pecuarias del 
término municipal de Pedro Rodríguez, provincia de Avila, por 
la que se declara existen las siguientes:

Cañada Real Leonesa.—Anchura, 75,22 metros.
Ramal.—^Anchura, 37,61 metros.
Colada de Adaja, primer tramo.—Anchura, 10 metros.
Segundo tramo.—^Anchura, 5 metros.
Colada de Avila.—Anchura, 10 metros.
Colada de Puente Quebrada.—Anchura, 5 metros.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las vías expresadas figuran en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecte.

Segundo.—Esta Resolución que se publicará en el «Boletín 
Oficial del Estado» y «Boletín Oficial» de la provincia, para 
general conocimiento, agota la vía gubernativa, pudiendo los 
que se consideren afectados por ella interponer recurso de re
posición. previo al contencioso-administrativo, en la forma, re
quisitos y plazos señalados en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, en armom'a con el artículo 52 
y siguientes de la Ley de 27 de diciembre de 1955, reguladora 
de la jurisdicción contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de agosto de 1965.—P. D., P. Hernández Gil. 

limo. Sr. Director general de Ganadería.

ORDEN de 21 de agosto de 1965 por la que se aprue
ba la clasificación de las vías pecuarias existentes 
en el término municipal de Prádanos de Ojeda, pro
vincia de Palencia.

limo. Sr.: Visto el expediente seguido para la clasificación 
de las vías pecuarias existentes en el término municipal de 
Prádanos de Ojeda, provincia de Palencia, en el que no se 
ha formulado reclamación alguna durante su exposición al 
público, siendo favorables cuantos informes se emitieron sobre 
ella y cumplidos todos los requisitos legales de tramitación;

Vistos los artículos 1.° al 3.», 5.“ al 12 y 23 del Reglamento 
de Vías Pecuarias, de 23 de diciembre de 1944, y los pertinentes 
de la Ley de Procedimiento Administrativo de 17 de julio 
de 1958,

Este Ministerio, de acuerdo con la propuesta de la Dirección 
General de Ganadería e informe de la Asesoría Jurídica de 
este Departamento, ha resuelto:

Primero.—Aprobar la clasificación de las vías pecuarias exis
tentes en el término municipal de Prádanos de Ojeda, provin
cia de Palencia, por la que se consideran:

Vias pecuarias necesarias
Cordel de Cervera.—Anchura, 37,61 metros.
Colada de San Jorge.—Anchara variable.
El recorrido, dirección, superficie y demás características de 

las expresadas vías figura en el proyecto de clasificación, cuyo 
contenido se tendrá presente en todo cuanto les afecta.


